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2.- DESCRIBA LA PROBLEMÁTICA O SITUACIÓN QUE DA ORIGEN A LA INTERVENCIÓN 
GUBERNAMENTAL A TRAVÉS DE LA REGULACIÓN PROPUESTA. 
 
La presente declaratoria surge con el objeto de garantizar a la sociedad mexicana el derecho 
al medio ambiente sano, su desarrollo y bienestar de conformidad con el Artículo 4o. de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
Con tal fin, mediante Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de febrero 
de 2023, el presidente Andrés Manuel López Obrador instruyó al Fondo Nacional de Fomento 
al Turismo (FONATUR) que identifique plenamente, de sus reservas territoriales, aquellos 
inmuebles que forman parte de su patrimonio y son susceptibles de ser transmitidos a la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT), entre ellos, los que se 
encuentran en los estados de Baja California, Baja California Sur, Guerrero, Oaxaca, Quintana 
Roo y Sinaloa que, por sus características y presencia de especies de flora y fauna en ellos, 
tienen un valor ambiental importante y, por lo tanto, pueden declararse como áreas naturales 
protegidas, a fin de evitar la desmedida explotación de recursos naturales y la alteración de 
los ecosistemas en la zona propuesta; combatir la corrupción inmobiliaria, la especulación 
territorial y la venta de terrenos de la Nación a precios menores a su verdadero valor. 
 
Por consiguiente, se instruyó a la SEMARNAT para que, en coordinación con las dependencias 
competentes, realice los procedimientos correspondientes para la emisión de áreas naturales 
protegidas, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. Tal es el caso de la 
presente propuesta de Área de Protección de Flora y Fauna (APFF) Bajos de Coyula. 
 

De manera específica, las principales problemáticas ambientales que se presentan en la 
propuesta de área natural protegida (ANP) Bajos de Coyula derivan de la presión por 
corrupción inmobiliaria, especulación territorial y turismo desregulado. Concretamente:  
 

• Deforestación y cambio de uso de suelo. Desde hace varios años los ecosistemas 
terrestres aledaños a la propuesta de ANP han sido fuertemente impactados por la 
construcción de desarrollos turísticos e infraestructura hotelera asociada que tienen 
una enorme influencia sobre grandes extensiones de selvas secas, por ejemplo, con 
introducción o mejora de las vías de comunicación terrestre, que generó 
oportunidades de comercialización de productos agropecuarios antes inexistentes, y 
también incentivó la productividad a través de la introducción y adopción de paquetes 
tecnológicos agrícolas altamente consumidores de agroquímicos, como el 
denominado “cero labranza”, mismo que a su vez influyó para que paulatinamente se 
fuera abandonando la rotación de terrenos y la práctica de roza y quema, con sus 
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fuertes impactos en la degradación de la cobertura vegetal al generarse incendios no 
controlados. 
 

• Cambio de uso de suelo, para actividades productivas y de vivienda: en la mayoría 
de las regiones del Pacífico, la selva seca se transforma para uso agropecuario que 
impacta no únicamente la biodiversidad, sino que también afecta diferentes 
propiedades funcionales del ecosistema. Los incendios, por ejemplo, inician con la 
práctica roza, tumba y quema, seguida por el pastoreo intensivo después de la primera 
estación de crecimiento. Además, los asentamientos irregulares y actividades 
agropecuarias están transformando el territorio con prácticas nocivas como el uso de 
agroquímicos o la ganadería extensiva, que son motivo de incendios forestales, 
contaminación de suelos y cuerpos de agua.  
 

• Turismo desregulado: El crecimiento desordenado de la actividad turística conlleva a 
la remoción de la cobertura vegetal para la apertura de caminos, construcción de 
infraestructura y contaminación, entre otras. Asimismo, las políticas de fomento al 
turismo han inducido el crecimiento de muchas poblaciones localizadas a lo largo de 
la costa de Oaxaca, lo que ha llevado a la creación y expansión de asentamientos 
humanos que, aunque son relativamente pequeños con respecto a la superficie que 
ocupan, tienen una enorme influencia sobre grandes extensiones de selvas secas. 

 
Derivado de lo descrito, se considera que se requieren acciones regulatorias concretas por 
parte del gobierno federal a efecto de para garantizar la conservación de la región conocida 
como Bajos de Coyula, a través del establecimiento de una regulación que permita ejercer 
control de las actividades que se realicen al interior del área, asegurando su desarrollo 
sustentable. 
 
Lo anterior, toda vez que la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, por conducto 
de la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas, es la Dependencia encargada de 
fomentar la protección, restauración, conservación, preservación y aprovechamiento 
sustentable de los ecosistemas, recursos naturales, bienes y servicios ambientales, con el fin 
de garantizar el derecho a un medio ambiente sano; en este caso, a partir de la Declaratoria 
de ANP que nos ocupa. 
 
JUSTIFICACIÓN DE LAS RAZONES POR LAS QUE SE CONSIDERA QUE SE REQUIERE LA 
ACCIÓN REGULATORIA POR PARTE DEL GOBIERNO FEDERAL. 
 
Al analizar la ruta de acción para conservar el área se descartó la opción de status quo, ya que 
sin la instrucción presidencial arriba señalada se generan expectativas de inversión, así como 
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el impulso y fomento de actividades que tienden a modificar las características del área, 
impactando al entorno y por ende a la vida silvestre, causando la alteración de los servicios 
ambientales que generan estos ecosistemas. 
 
El Decreto de Área Natural Protegida Federal permite: 
 

• Destinar espacios, elementos y recursos para la conservación de la vida silvestre y los 
hábitats que contiene el APFF Bajos de Coyula. 

 
• Promover que las políticas que regulan el aprovechamiento de los recursos naturales 

y las actividades que impactan al medio ambiente en el sitio, se circunscriban al 
desarrollo sustentable, incorporando instrumentos, acciones y criterios estrictos e 
integrales de protección ambiental, disminuyendo el riesgo derivado de las 
actividades económicas presentes y futuras, para generar la conservación de la 
riqueza natural de México a lo largo del tiempo.  

 
• Establecer una serie de trámites que permiten el control de las actividades 

económicas, de educación ambiental, para la investigación científica y tecnológica, ya 
sea para cumplir una obligación, obtener un beneficio o servicio o, en general, a fin de 
que se emita una resolución que les permita a los particulares usar y aprovechar 
sustentablemente los recursos naturales dentro del ANP. 

 
• Diseñar y aplicar un Programa de Manejo (PM), instrumento técnico de planeación 

para el manejo del área natural protegida, en la cual se establece una “zonificación 
territorial”, la cual permite ordenar el territorio en función del grado de conservación y 
representatividad de sus ecosistemas, de la vocación natural del terreno, de su uso 
actual y potencial; de conformidad con los objetivos dispuestos en la misma 
declaratoria.   

 
En este sentido, es posible afirmar que, de no existir intervención gubernamental, el área bajo 
análisis es propensa a sufrir daños irreparables derivado de actividades antropogénicas. 
 
En conclusión, la intervención gubernamental posibilita el desarrollo sustentable de la región, 
regulando el uso y aprovechamiento de los recursos naturales del APFF, en favor del medio 
ambiente. 
 
Declarar como ANP de carácter federal, el APFF Bajos de Coyula, coadyuvará a que se 
garanticen los derechos fundamentales de las personas de gozar de un medio ambiente sano 
para su desarrollo, derecho consagrado en el Artículo Cuarto de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 
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En este sentido, la declaratoria de un ANP constituye la estrategia más sólida con que cuenta 
México para preservar, asegurar y proteger los ecosistemas, su biodiversidad y los diversos 
servicios ambientales de provisión, regulación y soporte que estos proporcionan. 
 


